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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DECRETO 

ÚNICO. SE REFORMAN diversas fracciones del artículo 4, artículo 29 en su primer y segundo párrafo, artículo 30 en su 
primer párrafo, en su fracciones II y III, el artículo 31 en su primer párrafo, así como sus fracciones I, III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX y X, artículo 32 en su totalidad, artículo 44, artículo 112 en su fracción XI, artículo 130 y la denominación del 
capítulo único del Título Quinto; SE ADICIONA una fracción XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, 
XLIX y L, al artículo 4;  un inciso a), b), c), d) y e), así como dos nuevos párrafos a la fracción III, así como una fracción IV 
y V al artículo 30, un segundo párrafo a la fracción II y una fracción XI al artículo 31, los artículos 31 Bis, 31 Bis 1, 31 Bis 
2, 31 Bis 3, 31 Bis 4, 31 Bis 5, 31 Bis 6, 31 Bis 7, 31 Bis 8, 31 Bis 9, 31 Bis 10, 31 Bis 11, 31 Bis 12, 31 Bis 13, 31 Bis 14, 
31 Bis 15, 31 Bis 16, 31 Bis 17, 31 Bis 18, 31 Bis 19., una fracción VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 32, 
una fracción I, II, III, IV y V al artículo 130, un artículo 131, 132,133, 134, 135, 136, 137, 138 y 139, así como un capítulo 
segundo al Título Quinto; todos ellos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, 
para quedar como sigue:  

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Objeto y Ámbito de Aplicación de la Ley 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. y II. …

III. Abandonado: Se considera abandonado a la niña, niño o adolescente que se encuentre en situación de desamparo por
quienes conforme a la Ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y cuyo origen se conoce;

IV. Abandono: La situación de desamparo que vive una niña, niño o adolescente cuando los progenitores, tutores o
responsables de su cuidado dejan de proporcionales los medios básicos de subsistencia y los cuidados necesarios para su
desarrollo integral sin perjuicio de lo que prevengan otras leyes;

V. Acciones y mecanismos de Participación: Aquéllas que deben realizarse por las autoridades o servidores públicos de la
Ciudad de México, familia y sociedad a fin de que las niñas, niños y adolescentes estén informados, se formen una opinión
propia, que la expresen y puedan participar y organizarse en torno a sus intereses;
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VI. Acciones de Prevención: Aquéllas que deben realizarse por las autoridades o servidores públicos de la Ciudad de 
México, familia y sociedad a fin de evitar el deterioro de las condiciones de vida de las niñas, niños y adolescentes, así 
como las situaciones que pongan en riesgo su supervivencia y desarrollo, siendo importante la prevención de cualquier tipo 
de victimización de carácter sexual que pudiese presentarse por personas sentenciadas por tales conductas delictivas; 
 
VII. Acciones de Protección: Aquéllas que deben realizarse por las autoridades o servidores públicos de la Ciudad de 
México, familia y sociedad a fin de proporcionar bienes o servicios a las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en 
condiciones de desventaja social, o cuyas condiciones de vida estén deterioradas, a efecto de restituirlas y protegerlas; 
 
VIII. Acciones de Provisión: Aquéllas que deben realizarse por las autoridades o servidores públicos de la Ciudad de 
México, familia y sociedad a fin de garantizar la sobrevivencia, bienestar y desarrollo pleno de las niñas, niños y 
adolescentes para dar satisfacción a sus derechos; 
 
IX. Acogimiento o cuidados alternativos: es la institución o figura jurídica mediante la cual una persona asume, de manera 
temporal, el cuidado y atención integral de un niño, niña o adolescente en situación de desamparo, en estricto respeto a sus 
derechos; 
 
X. Acogimiento Residencial: Aquél brindado por Centros de Asistencia Social como una medida especial de protección de 
carácter subsidiario, que será de último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un 
entorno familiar; 
 
XI. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás personas, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales; 
 
XII. Atención integral: Conjunto de acciones que deben realizar autoridades o servidores públicos de la Ciudad de México, 
familia y sociedad a favor de las niñas, niños y adolescentes, tendentes a satisfacer sus necesidades básicas, propiciar su 
pleno desarrollo y garantizar sus derechos; 
 
XIII. Autoridades: Las autoridades y servidores públicos de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de la Ciudad de 
México, así como de los órganos autónomos; 
 
XIV. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento residencial para 
niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones; 
 
XV. Certificado de Idoneidad: Documento expedido por la Procuraduría de Protección, previa opinión positiva del Comité 
Técnico de Adopción en el que consta que la persona solicitante es apta para adoptar; 
 
XVI. Código Civil: Código Civil para el Distrito Federal; 
 
XVII. Código de Procedimientos: Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; 
 
XVIII. Comité Técnico de Adopción: Órgano Colegiado de la Procuraduría de Protección encargado de evaluar a los 
solicitantes de adopción y, en su caso opinar favorablemente a la Procuraduría de Protección para que ésta emita el 
Certificado de Idoneidad correspondiente, así como intervenir en los procedimientos de adopción de niñas, niños y 
adolescentes de conformidad con lo establecido en esta Ley y su Reglamento; 
 
XIX. Órganos político administrativos: Las 16 Alcaldías de la Ciudad de México; 
 
XX. DIF-CDMX: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; 
 
XXI. Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar niñas, niños y 
adolescentes, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 
excluirá las ayudas técnicas para niñas, niños y adolescentes con discapacidad cuando se necesiten; 
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XXII. Discriminación Múltiple: La situación de vulnerabilidad específica en la que se encuentran niñas, niños y 
adolescentes que, al ser discriminados por tener simultáneamente diversas condiciones, ven anulados o menoscabados sus 
derechos; 
 
XXIII. EVALUA CDMX: Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México; 
 
XXIV. Expósito: Aquella niña, niño o adolescente que es colocado en una situación de desamparo por quienes conforme a 
la Ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda determinarse su origen; 
 
XXV. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad competente y que brinde cuidado, 
protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta 
que se pueda asegurar una opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva; 
 
XXVI. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad, tutela, guarda o custodia, respecto de 
quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo grado; 
 
XXVII. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, niños y adolescentes en línea recta 
sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado; 
 
XXVIII. Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y a las mismas oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos; 
 
XXIX. Informe de adoptabilidad: Documento de carácter técnico emitido por el DIF CDMX a través de la Procuraduría de 
Protección, que contiene la información sobre la identidad, medio social, evolución personal y familiar en el que consta la 
adoptabilidad de niñas, niños y adolescentes; 
 
XXX. Interés superior: Interés superior de la niña, el niño, la o el adolescente; 
 
XXXI. Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; 
 
XXXII. Ley de Cuidados Alternativos: Ley de Cuidados Alternativos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Distrito Federal; 
 
XXXIII. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
XXXIV. Medidas de protección especial: Conjunto de acciones, programas y actividades institucionales orientadas a 
reconocer, proteger, garantizar y resguardar los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes conforme a su Interés 
superior, dirigidas a la prevención, atención, asistencia, restitución y reparación, con la finalidad de salvaguardar el goce y 
ejercicio de sus derechos; 
 
XXXV. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales de la Ciudad de México; 
 
XXXVI. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Ciudad de México; 
 
XXXVII. Procuraduría de Protección Federal: Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
XXXVIII. Programa: El Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; 
 
XXXIX. Programa Nacional: El Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
XL. Protección Integral: Conjunto de mecanismos y acciones compensatorias y restitutivas que se ejecuten en la Ciudad de 
México por los tres órdenes de gobierno, así como la familia y sociedad, con el fin de garantizar de manera universal y 
especializada en cada una de las materias relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de 
conformidad con los principios rectores de esta Ley, la Ley General, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 
 
XLI. Reglamento: Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; 



6 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 10 de febrero de 2021 

 

XLII. Representación Coadyuvante: El acompañamiento y defensa de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos que, de manera oficiosa, quedará a cargo de la Procuraduría de Protección, sin perjuicio 
de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 
 
XLIII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
XLIV. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de la Procuraduría de 
Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al 
Ministerio Público; 
 
XLV. Sistema de Protección: Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Ciudad de México; 
 
XLVI. Sistema de Protección Delegacional: Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
en cada una de los 16 órganos políticos administrativos; 
 
XLVII. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
XLVIII. Sistema Nacional de Protección: El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
XLIX. Violencia Física: Todo acto de agresión que cause daño a la integridad física de las niñas, niños y adolescentes; y, 
 
L. Violencia Psicoemocional: Los actos u omisiones cuyas formas de expresión pueden ser silencios, prohibiciones, 
coacciones, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, insultos, actitudes de descuido, devaluatorias o de abandono que 
provoquen en la niña, niño o adolescente daño en cualquiera de sus esferas cognoscitiva, conductual, afectiva y social. 
 
Artículo 29. Las personas interesadas en adoptar niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo la tutela del DIF-
CDMX podrán presentar ante la Procuraduría de Protección la solicitud correspondiente. 
 
Los procedimientos de adopción se desahogarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley General, el Código Civil, el 
Código de Procedimientos, la presente Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 30. En materia de adopción, corresponde a la Procuraduría de Protección, en el ámbito de sus respectivas 
competencias: 
 

I. … 
 

II. Expedir los certificados de idoneidad como resultado de las evaluaciones y valoraciones psicológicas, económicas, 

de trabajo social y todas aquellas que sean necesarias, mismas que serán válidas para iniciar el procedimiento 

de adopción ante autoridad jurisdiccional en la Ciudad de México y, en su caso, formular las recomendaciones 

pertinentes al órgano jurisdiccional. 
 

III. Contar con un sistema de información y registro detallado de carácter confidencial y de acceso exclusivo por orden 

de autoridad judicial o administrativa competente, permanentemente actualizado, que incluya: 
 
a) En el caso de niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita sean susceptibles de adopción: 
nombre completo, fecha de nacimiento, edad, sexo, escolaridad, domicilio en el que se encuentra, situación jurídica, 
diagnóstico médico y psicológico, condición pedagógica, información social, perfil de necesidades de atención familiar, 
información biométrica y de ser el caso, número de hermanos, tipo y severidad de la discapacidad con la que vive y 
requerimientos de atención a necesidades especiales de los menores de edad; 
 
b) Tratándose de personas interesadas en adoptar: nombre completo, edad, nacionalidad, país de residencia habitual, estado 
civil, ocupación, escolaridad, domicilio, perfil y número de menores de edad que tienen la capacidad de adoptar y si cuentan 
con Certificado de Idoneidad; 
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c) Adopciones concluidas: divididas en nacionales e internacionales especificando el número de menores de edad 
adoptados; 
 
d) Adopciones en trámite: especificará los menores de edad que ya se encuentren en proceso de adopción y la etapa en la 
que se ubican; y, 
 
e) Adopciones no concluidas: se detallarán las causas y motivos por los cuales no pudieron concretarse. 
 
El registro de adopción, deberá ser resguardado de forma permanente, conservando toda la información y cada uno de los 
datos de niñas, niños y adolescentes que ingresen al mismo a fin de garantizar el derecho que tienen los mismos a conocer 
su origen, cada actualización deberá enterarse a la Procuraduría de Protección Federal, de conformidad con lo establecido en 
la Ley General. 
 
Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en materia de conservación de archivos por la ley de la materia en la Ciudad de 
México. 
 
IV. Contar con un registro de familias de acogida y de las niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas. 
 
V. Registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 
acogimiento temporal y preadoptivo, de conformidad con lo establecido en esta Ley y su reglamento, a fin de garantizar su 
idoneidad. 
 
Artículo 31. En materia de adopción todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, velarán porque en los procesos 
de adopción se respeten las normas que los rijan y deberán observar las disposiciones mínimas que comprenda lo siguiente: 
 
I. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus derechos humanos, y de conformidad 
con el principio de interés superior de la niñez, sin que medien intereses de particulares o colectivos que se contrapongan a 
los mismos; 
 
II. Garantizar el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes dentro de sus procedimientos de adopción, 
asegurando que su opinión sea recabada y tomada en cuenta a través de los mecanismos y procedimientos adecuados de 
acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, en términos de la presente Ley. 
 
Asimismo, que en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención de La Haya sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, Ley 
General, el Código Civil, el Código de Procedimientos y la presente Ley, según corresponda; 
 
III. Tomar las medidas necesarias a fin de evitar presiones indebidas o coacción a las familias de origen para para renunciar 
a la patria potestad y entregar a la niña, niño o adolescente en adopción. Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales 
que pudieran derivarse de dichas conductas; 
 
IV. El Poder Judicial de la Ciudad de México garantizará que el proceso de adopción se realice de conformidad con lo 
establecido en Ley General, el Código Civil, el Código de Procedimientos, la Convención de La Haya sobre la Protección 
de Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional y la presente Ley; 
 
V. Establecimiento y ejecución de procesos adecuados, precisos y eficaces de acuerdo a la situación jurídica de cada niña, 
niño y adolescente en los plazos y términos establecidos en la presente Ley en cada fase del procedimiento de adopción 
permitiendo su pronta liberación para la adopción en pleno respeto de sus derechos, previa determinación de su interés 
superior; 
 
VI. Asegurar en todo momento la atención y cuidados de forma integral de la niña, niño o adolescente durante el proceso de 
adopción; 
 
VII. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a los solicitantes mexicanos sobre extranjeros. 
Asimismo, se dará preferencia a la adopción nacional sobre la adopción internacional; 
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VIII. Garantizar en todo momento la observancia y pleno respeto de los derechos humanos de las personas solicitantes de 
adopción, procurando, si fuere posible que la familia adoptante establezca continuidad con los rasgos de identidad cultural 
de la niña, niño o adolescente sujeto a adopción, sin que ello implique distinción discriminatoria de ninguna clase, con pleno 
apego a lo dispuesto por esta Ley y en estricta observancia del interés superior; 
 
IX. Priorizar en todo momento la unidad familiar entre hermanos, promoviendo que puedan ser adoptados dentro del mismo 
núcleo familiar, en caso de no ser posible, procurar el mantenimiento de la convivencia entre ellos, siempre que no sea 
contrario a su interés superior; 
 
X. Garantizar que se informe y asesore jurídicamente de forma gratuita y profesional, tanto a quienes consientan la 
adopción, como a quienes la acepten, a fin de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y sociales de la misma; y, 
 
XI. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea motivada por beneficios económicos o diversos al 
interés superior de la niñez, para quienes participen en ella. 
 
Artículo 31 Bis. La persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o que hubiere sido puesto 
en situación de desamparo familiar, deberá dar aviso o presentarlo ante la Procuraduría de Protección y al DIF-CDMX, con 
las prendas valores o cualesquiera otros objetos encontrados en su persona, señalando las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que lo hubiere hallado. La Procuraduría de Protección y el DIF–CDMX, darán parte de la presentación al 
Ministerio Público para que en el marco de sus atribuciones realice la investigación correspondiente. 
 
Artículo 31 Bis 1. El DIF-CDMX y la Procuraduría de Protección, establecerán políticas de fortalecimiento familiar a fin de 
prevenir y evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de su entorno familiar. 
 
Artículo 31 Bis 2. En los casos en que niñas, niños o adolescentes se encuentren en situación de desamparo familiar, el DIF-
CDMX a través de la Procuraduría de Protección implementará las medidas especiales de protección siguientes: 
 
I. Cuando se desconozca el origen de niñas, niños y adolescentes y se presuma su procedencia de una entidad federativa 
distinta a la Ciudad de México, la Procuraduría de Protección deberá, realizar una ficha única de aviso a las autoridades del 
Sistema de Protección DIF de las entidades Federativas y al DIF Nacional; a fin de que se dé publicidad a dichos casos y 
permita conocer el origen de las o los menores. La ficha única de aviso deberá remitirse, en un lapso que no excederá de 
sesenta días desde el ingreso de la niña, niño o adolescente al Acogimiento Residencial o su ubicación con Familia de 
Acogida; 
 
II. Cuando la autoridad investigadora haya iniciado procedimiento alguno en el ámbito de su competencia por la presunción 
de la comisión de un delito y se configure o se pudiera configurar el abandono, la Procuraduría de Protección, garantizará 
las medidas de protección especiales determinadas en este artículo, asimismo, tomará las acciones necesarias para lograr la 
reintegración o acogimiento, según sea el caso. 
 
Si de la valoración que realice la Procuraduría de Protección se desprende que no es posible la reintegración, la 
Procuraduría de Protección promoverá la pérdida de la patria potestad apegándose estrictamente a lo establecido en el 
artículo 31 Bis 3 de esta Ley.  
 
Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se requieran por su situación de desamparo 
familiar; 
 
III. Se asegurará de que las niñas, niños y adolescentes sean ubicados con su familia de origen, extensa o ampliada para su 
cuidado, siempre que ello sea posible, que las mismas sean evaluadas e idóneas a consideración de la Procuraduría de 
Protección y no sea contrario a su interés superior; 
 
IV. En caso de que la reinserción con la familia de origen, extensa o ampliada no fuera posible, se asegurará que las niñas, 
niños y adolescentes sean recibidos por una familia de acogida de forma temporal; 
 
V. En caso de que no sea posible ubicar a la niña, niño o adolescente con una familia de acogida se asegurará que sean 
recibidos, dadas las características específicas de cada caso, en acogimiento residencial brindado por Centros de Asistencia 
Social o instituciones que brinden cuidados alternativos, en y por el menor tiempo posible; 
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VI. Procurará resolver con prontitud la situación jurídica de niñas, niños y adolescentes para acceder a un proceso de 
adopción expedito, ágil, simple y guiado por el interés superior de la niñez; 
 
VII. Procurará siempre que sea posible que las, niñas, niños y adolescentes sean sujetos de acogimiento temporal pre – 
adoptivo como una fase dentro del procedimiento de adopción, que supone la vinculación de niñas, niños y adolescentes, 
con su nuevo entorno y con su nueva familia, misma a la que se le haya determinado como idónea para adoptar, y que 
deberá ser registrada, capacitada y certificada por la procuraduría de Protección; y,  
 
VIII. Acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes que hayan sido adoptados a su nueva familia y entorno; para 
conocer la evolución de su desarrollo, el DIF-CDMX en coordinación con la Procuraduría de Protección, realizarán su 
seguimiento cada seis meses durante los tres años posteriores a la adopción contados a partir de que la sentencia judicial de 
adopción quede firme. 
 
Los reportes de seguimiento deberán ser realizados por las personas profesionales de trabajo social autorizados y registrados 
por el DIF CDMX, donde se aprecie la convivencia familiar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su 
entorno. 
 
La intervención que represente el seguimiento será lo menos invasiva posible a efecto de no alterar negativamente el 
entorno familiar. 
 
Con el propósito de procurar la menor afectación y garantizar el bienestar y el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, las 
medidas especiales previamente señaladas en las fracciones anteriores, serán de carácter subsidiario, priorizando las 
opciones de cuidado en un entorno familiar definitivo. 
 
La Procuraduría de Protección establecerá un sistema de cooperación y coordinación en el que se mantenga de forma 
permanente comunicación e intercambio de información a efecto de que en todos sus procesos y actuaciones se observe en 
todo momento el interés superior de la niñez, se procure la protección de niñas, niños y adolescentes a fin de garantizar el 
desarrollo evolutivo y formación de su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en familia. 
 
Las autoridades administrativas y jurisdiccionales locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo 
conducente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean restituido su derecho a vivir en familia y su derecho a recibir 
formación y protección de quien ejerce la patria potestad, la tutela, guarda o custodia, interpretando de manera sistemática y 
funcional la normatividad correspondiente y observando en todo momento el principio de interés superior de la niñez. 
 
Artículo 31 Bis 3. Los Centros de Asistencia Social y todas las instituciones que brinden cuidados alternativos que reciban 
niñas, niños y adolescentes en situación de indefensión, desamparo familiar, víctimas de violencia o por cualquier otra 
circunstancia, deberán dar aviso inmediato tanto del ingreso, egreso y de la situación jurídica de los menores a la 
Procuraduría de Protección, asimismo, podrán recibirlos por disposición y orden girada por escrito de esta última o de 
autoridad competente. 
 
En los procedimientos de adopción se observará lo siguiente: 
 
I. Las niñas, niños, y adolescentes ubicados con familias de acogida o ingresados en Centros de Asistencia o instituciones 
que brinden cuidados alternativos, serán considerados expósitos una vez que hayan transcurrido sesenta días naturales sin 
que se reclamen derechos sobre ellos y no se tenga información que permita conocer su origen, dejando constancia de que 
ninguna persona compareció para solicitar convivencia o su reintegración, dicho plazo correrá a partir del día en que la niña, 
niño o adolescente haya sido acogido con una familia de acogida o ingresado en un Centro de Asistencia Social o en una 
Institución que brinde cuidados alternativos. 
 
II. Cuando la Procuraduría de Protección no cuente con los elementos suficientes que den certeza sobre la situación de 
expósito de las niñas, niños o adolescentes; se podrá extender el plazo hasta por setenta días naturales más a fin de que se 
determine fehacientemente su condición jurídica. 
 
III. La Procuraduría de Protección realizará las acciones conducentes para la reintegración al núcleo familiar de las niñas, 
niños, o adolescentes cuyo origen se conozca y que se encuentren ubicados con familias de acogida o ingresados en Centros 
de Asistencia o instituciones que brinden cuidados alternativos, en un plazo de sesenta días naturales contados desde su 
ingreso. 
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IV. Cuando la reintegración al seno familiar no fuera posible por representar un riesgo a su bienestar o por ser contrario al 
interés superior de la niñez, la Procuraduría de Protección, o en su caso los Centros de Asistencia Social o instituciones que 
brinden cuidados alternativos enterando previamente a la Procuraduría de Protección y previo pronunciamiento de esta 
última, iniciarán el procedimiento de pérdida de patria potestad; en este supuesto se otorgarán setenta días naturales 
adicionales al plazo referido en la fracción anterior para su acogimiento a fin de que se resuelva la situación jurídica de la 
niña, niño o adolescente. 
 
V. En los casos en los que exista la presunción de la comisión de un delito en el que la autoridad investigadora haya iniciado 
un procedimiento en el ámbito de su competencia y se configure o se pudiera configurar el abandono, se otorgarán noventa 
días naturales adicionales a los plazos referidos en las fracciones anteriores a fin de desahogar los procedimientos a que 
haya lugar. 
 
Durante los plazos establecidos en el presente artículo se investigará el origen de niñas, niños y adolescentes, se realizarán 
las acciones conducentes que les permitan reintegrarse al núcleo familiar, siempre que dicha reintegración no represente un 
riesgo a su bienestar o por ser contrario al interés superior de la niñez; lo anterior en coordinación con los Centros de 
Asistencia Social y con el auxilio de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, exhibir o poner en riesgo 
alguno a la niña, niño o adolescente.  
 
Una vez concluidos los plazos establecidos, sin obtener información respecto del origen de niñas, niños, o adolescentes, o 
no habiendo logrado su reintegración al seno familiar, y en el caso de los abandonados, previa sentencia de perdida de patria 
potestad, la Procuraduría de Protección, levantará un acta circunstanciada en la que conste la certificación de expósito o 
abandonado correspondiente. A partir de ese momento niñas, niños o adolescentes serán susceptibles de adopción. 
 
Artículo 31 Bis 4. Para los fines de esta Ley queda prohibido: 
 
I. La promesa de adopción durante el proceso de gestación; 
 
II. La adopción privada, entendiéndose ésta como el acto mediante el cual quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda 
y custodia o sus representantes legales, pacten dar en adopción de manera directa a niñas, niños o adolescentes sin que 
intervengan las autoridades competentes de conformidad con Ley General, el Código Civil, el Código de Procedimientos y 
la presente Ley; 
 
III. Realizar adopción para fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilícita, tráfico, trata de personas, explotación, 
trabajo infantil o cualquier otro ilícito. Si se presentare cualquiera de los supuestos referidos una vez concluida 
judicialmente la adopción, la Procuraduría de Protección, presentará denuncia ante el Ministerio Público, y tomará las 
medidas necesarias para asegurar el bienestar integral de niñas niños y adolescentes; 
 
IV. El contacto de las madres o padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, un niño o un adolescente con la 
persona adoptante, con excepción de los casos en que los adoptantes sean familiares biológicos de la familia extensa o 
cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes familiares y sea mayor de edad. Las niñas, niños y adolescentes 
menores de edad que deseen conocer sus antecedentes familiares deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y 
siempre que ello atienda al interés superior de la niñez; 
 
V. La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para influenciar o favorecer la decisión de otorgar a la 
niña, el niño o el adolescente en adopción; 
 
VI. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier otra índole, por la familia de origen o 
extensa de la o el adoptado, o por cualquier persona; así como por personas funcionarias o trabajadoras de instituciones 
públicas o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción; 
 
VII. La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la adopción; 
 
VIII. El matrimonio entre la persona adoptante y la o el adoptado o sus descendientes, así como el matrimonio entre la o el 
adoptado con los familiares del adoptante o sus descendientes; 
 
IX. La adopción por más de dos personas, en cuyo caso se requiere el consentimiento de ambos; 
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X. La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera a la niña, niño o adolescente como un valor 
supletorio o reivindicatorio de la persona adoptante; 
 
XI. La alienación o asimilación cultural forzada, en caso de que la niña, niño o adolescente provenga de un pueblo 
originario o una comunidad indígena en términos de las Leyes aplicables; 
 
XII. Que la autoridad omita garantizar el derecho de niñas niños y adolescentes a emitir su opinión y ser escuchados, de 
acuerdo con su edad, evolución y desarrollo cognoscitivo en cualquier procedimiento donde participen; 
 
XIII. Que la autoridad se abstenga en dar atención, asistencia o información previa identificación y registro a las madres, padres, 

tutores o familiares que detenten o pudieran detentar la patria potestad de una niña, niño o adolescente que se encuentre bajo el 

resguardo y protección del DIF CDMX a través de la Procuraduría de Protección. 

 

XIV. Toda adopción contraria a las disposiciones Constitucionales, a los Tratados Internacionales ratificados por el Estado 

Mexicano, a la Constitución de la Ciudad de México a la Ley General, el Código Civil, el Código de Procedimientos, la presente 

Ley, el reglamento correspondiente y al interés superior de la niñez y a su adecuado desarrollo evolutivo. 

 

La autoridad jurisdiccional deberá dar intervención a la Procuraduría de Protección en los procesos de adopción para los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

A la actualización de los supuestos contenidos en las fracciones de este artículo corresponderán las sanciones previstas en la esta 

Ley sin perjuicio de las determinadas en la Ley General, la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y 

el Código Penal para el Distrito Federal según sea el caso. 

 

Artículo 31 Bis 5. Pueden ser adoptadas niñas, niños y adolescentes que: 

 

I. No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad; 

 

II. Cuenten con certificación de expósitos o abandonados; 

 

III. Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y estén acogidos en los Centros de Asistencia Social, alguna institución 

que brinde cuidados alternativos, con familias de acogida o bajo la tutela del DIF CDMX a través de la Procuraduría de 

Protección;  

 

IV. Cuyos padres o quienes ejerzan patria potestad, manifiesten por escrito de forma libre y clara su consentimiento para iniciar el 

procedimiento de adopción ante la Procuraduría de Protección mismos que deberán ratificar su consentimiento ante el juez de lo 

familiar correspondiente; y,  

 

V. Las niñas, niños o adolescentes entregados voluntariamente para su adopción a Centros de Asistencia Social legalmente 

acreditados según las disposiciones de la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se deberá contar con el informe de adoptabilidad correspondiente. 

 

Artículo 31 Bis 6. El Informe de adoptabilidad que emita la Procuraduría de Protección deberá de elaborarse de conformidad con 

el Reglamento y deberá contener, por lo menos los siguientes elementos: 

 

a) Nombre completo de la niña, niño o adolescente;  

 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

 

c) Fecha de ingreso al Acogimiento Residencial o con Familia de Acogida;  

 

d) Edad; 

 

e) Sexo; 

 

f) Media Filiación; 

 

g) Antecedentes familiares;  
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h) Situación jurídica; 

 

i) Condición e historia médica; 

 

j) Condición psicológica; 

 

k) Evolución pedagógica; y, 

 

l) Requerimiento de atención especial de ser el caso.   

 

La Procuraduría de Protección podrá solicitar a los Centros de Asistencia Social o a la Familia de Acogida que tengan bajo su 

cuidado al niño, niña o adolescente cualquier información adicional a la prevista en ese artículo que considere necesaria para 

salvaguardar el interés superior de la niñez, misma que se incluirá en el Informe de Adoptabilidad. 

 

Artículo 31 Bis 7. Las personas solicitantes deberán acudir de forma personal a la Procuraduría de Protección para realizar el 

trámite de adopción. 

 

Artículo 31 Bis 8. El Comité Técnico de Adopción es el Órgano Colegiado de consulta, análisis, evaluación y autorización de las 

modalidades de acogimiento previstas en la Ley, y en su caso, de opinión para la designación de la familia idónea en el trámite 

administrativo de adopción. 

 

El Comité Técnico de Adopción se integrará y funcionará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento y con los 

lineamientos que emita la Procuraduría de Protección. 

 

En las Sesiones del Comité Técnico de Adopción deberán participar de forma permanente cuando menos una persona especialista 

en medicina pediátrica, una en psicología y una en trabajo social. 

 

Artículo 31 Bis 9. La expedición del certificado de idoneidad deberá realizarse previa valoración del expediente y del análisis de la 

evaluación psicológica y socioeconómica de los solicitantes, a reserva de lo establecido por el Reglamento correspondiente 

contendrá al menos los siguientes elementos: 

 

I. Nombre de la institución; 

 

II. Nombre, sexo y edad de la persona o personas solicitantes; 

 

III. Tipo de adopción nacional o internacional, según sea el caso; 

 

IV. Nacionalidad de las personas o personas solicitantes; 

 

V. Temporalidad del matrimonio o concubinato, según el caso; 

 

VI. Temporalidad de convivencia según el caso; 

 

VII. Lugar de residencia; 

 

VIII. Diagnostico psicológico, médico y social correspondiente; 

 

IX. Carta de ingresos o comprobante de ingresos, y constancia de antigüedad en el trabajo; 

 

X. El número de hijas o hijos que tengan las personas solicitantes; y, 

 

XI. Constancia de no estar en el registro de Personas Agresoras Sexuales. 

 

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y el Reglamento, la Procuraduría de Protección contará con un término 

que no excederá de cuarenta y cinco días naturales para que previa opinión del Comité Técnico de Adopción, se pronuncie con 

relación a la solicitud, misma que en todo caso deberá fundar y motivar. 
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En caso de estimarse procedente, la Procuraduría de Protección expedirá los certificados de idoneidad en un término que no 

excederá de diez días naturales. 

 

Artículo 31 Bis 10. La jueza o juez de lo familiar, contará con un plazo de 90 días hábiles improrrogables para emitir la sentencia 

en el juicio de pérdida de patria potestad de la niña, niño o adolescente. Dicho término será contado a partir del día siguiente de la 

presentación del escrito inicial. 

 

Artículo 31 Bis 11. La jueza o juez de lo familiar, contará con un plazo de 15 días hábiles improrrogables, contados a partir del día 

siguiente de la entrega, por parte de la autoridad administrativa, del expediente de adopción completo para emitir sentencia. Dicha 

autoridad administrativa contará con cinco días hábiles improrrogables para la entrega del expediente al juzgado familiar que 

conociere de la causa una vez cumplimentando lo dispuesto en el artículo 31 Bis 9 de la presente Ley. 

 

Artículo 31 Bis 12. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, por escrito y ante la Jueza o Juez de lo familiar que 

conozca del procedimiento, la Procuraduría de Protección, la persona solicitante, en su caso la madre, padre, tutores o quien posea 

la patria potestad y la niña, niño o adolescente sujeto de adopción según su edad, evolución o desarrollo cognoscitivo. 

 

Para el caso de que las personas solicitantes sean cónyuges o concubinos, ambos deberán consentir la adopción de forma escrita 

ante la jueza o juez que conozca del procedimiento. 

 

En el caso de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, será necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese posible la 

expresión indubitable de su voluntad. 

 

Artículo 31 Bis 13. Los Centros de Asistencia Social y todas las instituciones que brinden cuidados alternativos a niñas, niños y 

adolescentes que cumplan la mayoría de edad deberán garantizarles los servicios de atención que les permitan una óptima 

inclusión al entorno social. 

 

Para el efecto, se implementará el plan de restitución de derechos con dos años de anticipación previos al egreso de las y los 

adolescentes, con el fin de que desarrollen habilidades, conocimientos y capacidades que fortalezcan su autonomía progresiva y el 

ejercicio pleno de sus derechos. 

 

Artículo 31 Bis 14. La Procuraduría de Protección, en Coordinación con el Sistema Nacional DIF, dispondrán las medidas 

necesarias a fin de establecer e implementar el procedimiento único de adopción al que se refiere la Ley General, que permita a los 

solicitantes que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente. 

 

Artículo 31 Bis 15. En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito para adoptar. 

 

Artículo 31 Bis 16. En caso de que la persona adoptante sea extranjera con residencia permanente en el territorio nacional, la 

Procuraduría de Protección, garantizará que el certificado de idoneidad contenga la comprobación de la situación migratoria 

regular en el territorio nacional de la o el solicitante. 

 

 

Artículo 31 Bis 17. La adopción será plena e irrevocable. 

 

Artículo 31 Bis 18. El DIF CDMX a través la Procuraduría de Protección celebrarán con el Sistema Nacional DIF y la 

Procuraduría de Protección Federal, así como con sus pares locales y con los Centros de Asistencia Social y todas las instituciones 

que brinden cuidados alternativos debidamente registrados y autorizados por el DIF-CDMX, los convenios de colaboración que se 

consideren necesarios para garantizar el derecho a vivir en familia, el bienestar integral de las niñas, niños y adolescentes y 

prevaleciendo siempre el interés superior de la niñez. 

 

Artículo 31 Bis 19.  Tratándose de adopción internacional, se estará a lo establecido en Ley General, el Código Civil, el Código de 

Procedimientos, la presente Ley y el Reglamento correspondiente, a efecto de que se asegure que los derechos de niñas, niños y 

adolescentes que sean adoptados se garanticen en todo momento y se ajuste al interés superior de la niñez. Siempre y cuando no 

contravenga la Convención de La Haya sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional. 

 

Las autoridades involucradas en el proceso de adopción internacional, tomarán las medidas necesarias a efecto de que se garantice 

que la misma no sea realizada con fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilícita, asimilación cultural forzada, 

desplazamiento forzado tráfico o trata de personas, explotación, trabajo infantil o cualquier otra índole diversa al bienestar integral 

de las niñas, niños y adolescentes y al interés superior de la niñez. 
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Las autoridades competentes deberán establecer medidas de prevención y protección para evitar adopciones ilegales. Para tal 

efecto, podrán requerir en colaboración con el Sistema de Protección Nacional y la Procuraduría de Protección Federal, así como 

la colaboración de las autoridades centrales del país de que se trate, a fin de obtener información o supervisar las medidas 

preventivas que se hayan dictado, en términos del tratado internacional de la materia, Ley General, el Código Civil, el Código de 

Procedimientos, la presente Ley y el Reglamento. 

 

En los procedimientos judiciales de adopción internacional deberá requerirse el informe de adoptabilidad correspondiente a la 

Procuraduría de Protección, y una vez que la jueza o el juez de lo familiar que conozca del procedimiento otorgue la adopción, 

previa solicitud de las personas adoptantes la Secretaría de Relaciones Exteriores de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General y los tratados internacionales en la materia, expedirá la certificación correspondiente. 

 

Las personas que ejerzan profesiones de trabajo social y psicología en las instituciones públicas y privadas que intervengan en los 

procedimientos de adopción internacional, en términos de lo dispuesto en los tratados internacionales, y la legislación de la 

materia, deberá contar con la autorización y registro del DIF-CDMX. 

 

La adopción internacional de una niña, niño o adolescente de nacionalidad mexicana procederá cuando se haya constatado por las 

autoridades correspondientes que ésta responde al interés superior, y su bienestar integral habiendo previamente examinado y 

agotado la posibilidad de asignación de la niña, niño o adolescente para adopción nacional. 

 

El DIF-CDMX a través la Procuraduría de Protección tiene la obligación de conservar cualquier información que dispongan 

relativa a niñas, niños, y adolescentes que hayan sido adoptados internacionalmente, así como de sus orígenes. 

 

Artículo 32. Los Centros de Asistencia Social y todas las instituciones que brinden cuidados alternativos deberán ser registrados y 

autorizados por DIF-CDMX y estarán sujetos a los mecanismos de autorización, supervisión y vigilancia previstos en la Ley de 

Cuidados Alternativos. 

 

Las personas titulares o representantes legales de los Centros de Asistencia Social y todas las instituciones que brinden cuidados 

alternativos, además deberán: 

 

I. Inscribirse en el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social del Sistema Nacional DIF y del DIF CDMX; 

 

II. Tomar las medidas necesarias que permitan a niñas, niños y adolescentes, a quienes les brindan alojamiento, contar con 

un plan de restitución de sus derechos, en coordinación con la Procuraduría de Protección, a fin de garantizar el pleno 

respeto y ejercicio de los mismos; 

 

III. Contar con un registro de niñas, niños y adolescentes a quienes brindan alojamiento que contendrá la información de su 

situación jurídica que será actualizada permanentemente, la cual será informada a la Procuraduría de Protección; 

 

IV. Brindar la información que le requiera la Procuraduría de Protección respecto de la atención integral que otorga a niñas, 

niños y adolescentes canalizados por cualquier autoridad del orden local, federal o municipal, o por su familia de origen 

o extensa; 

 

V. Ingresar información y mantenerla actualizada en el Sistema que prevé la Ley de Cuidados Alternativos conforme a las 

disposiciones emitidas por la Procuraduría de Protección; 

 

VI. Proporcionar los datos que le requiera la Procuraduría de Protección, que permitan comprobar la integración y 

sistematización del Registro de Centros de Asistencia Social, Nacional y de la Ciudad de México; 

 

VII. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia de registro de incorporación al Registro Nacional de 

Centros de Asistencia Social y de la Ciudad de México; 

 

VIII. Contar con un Reglamento Interno, aprobado por el DIF-CDMX; 

 

IX. Contar con un programa interno de protección civil en términos de la legislación de la materia; 
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X. Brindar las facilidades a la Procuraduría de Protección para que en el ámbito de su competencia realice la verificación 

periódica de la situación jurídica y social, así como la atención médica y psicológica de la niña, niño o adolescente y el 

proceso de reincorporación familiar o social, así como el cumplimiento de la legislación en la materia; y, en su caso 

atender las recomendaciones realizadas; 

 

XI. Informar de manera oportuna a la jueza o el juez de lo familiar, al DIF CDMX y a la Procuraduría de Protección cuando 

el ingreso de una niña, niño o adolescente al Centro de Asistencia Social, corresponda a una situación distinta a las 

establecidas en esta Ley o se tenga conocimiento de que peligra su integridad física estando bajo su custodia, a fin de 

iniciar los procedimientos de protección especial de forma oportuna; 

 

XII. Proporcionar atención médica a las niñas, niños y adolescentes bajo su custodia a través del personal capacitado para 

ello; 

 

XIII. Dar cumplimiento a los requerimientos y recomendaciones que realicen las autoridades en el ámbito de su competencia; 

 

XIV. Realizar las acciones necesarias para la profesionalización del personal de los Centros de Asistencia Social; y, 

 

XV. Brindar las facilidades a la Procuraduría de Protección a fin de dar seguimiento al cumplimiento del plan de restitución 

de derechos a favor de niñas, niños y adolescentes y atender las recomendaciones que, en su caso, emita para tales 

efectos. 

 

En caso de incumplimiento, se solicitarán las medidas de apremio y sanciones administrativas que correspondan. 

 

Artículo 44. Las autoridades y los órganos político administrativos, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas 

a tomar las medidas necesarias para prevenir, atender investigar, perseguir y sancionar conforme a derecho corresponda, los casos 

en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por: 

 

I. a X. … 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 112. … 

 

I. a X. …  

 

XI. Coadyuvar con el DIF-CDMX en la elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar y evaluar a las 

familias que pretenden adoptar de acuerdo con lo previsto en el Artículo 30 de esta Ley;  

 

XII. a XVI. …  

 
Título Quinto 

De las Infracciones Administrativas 

 

Capítulo Primero 

De las Sanciones Administrativas 

 

Artículo 130. Sin perjuicio de lo establecido por otros ordenamientos jurídicos, serán sujetas de sanción en los términos del 

presente capítulo y de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, las personas servidoras públicas de la 

Administración Pública, Alcaldías y órganos autónomos de la Ciudad de México, así como las personas trabajadoras o empleadas 

de Centros de Asistencia Social, instituciones y establecimientos sujetos a control, administración o coordinación con las 

dependencias, órganos y entidades del Gobierno de la Ciudad de México que en el ejercicio de sus funciones o actividades, o con 

motivo de ellas: 

 

I. Impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la prestación del servicio al que están obligados a niñas, niños y 

adolescentes; 
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II. Conozcan de la violación de algún derecho a niñas, niños o adolescentes y se abstengan de hacerlo del conocimiento de 

la autoridad competente; 

 

III. Propicien, toleren o se abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, 

maltrato, discriminación o perjuicio en contra de niñas, niños y adolescentes del que tengan conocimiento; 

 

IV. Quien, estando obligado por mandato de esta Ley, no cuente con las autorizaciones correspondientes para participar en 

los procedimientos de adopción; y, 

 

V. La realización de alguna de las conductas prohibidas en materia de adopción establecidas en esta Ley. 

 

Artículo 131.  A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones I, II y III del artículo anterior, se les impondrá una 

multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Cuenta vigente en la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 132. A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones IV y V del artículo 130, se les impondrá una multa 

hasta por la cantidad equivalente de ciento cincuenta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Cuenta vigente en la 

Ciudad de México. 

 

Artículo 133. En casos de reincidencia, la multa podrá aplicarse hasta por el doble de lo previsto en los artículos 131 y 132 de esta 

Ley según sea el caso. 

 

Para efectos del presente artículo se considerará reincidencia cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido 

sancionada, el sujeto activo realice otra violación del mismo precepto de esta Ley, sin importar el lapso de tiempo que transcurra 

entre ambas conductas u omisiones. 

 

Artículo 134. Para la determinación de la sanción se deberá considerar lo siguiente: 

 

I. La gravedad de la infracción; 

 

II. Si la conducta sancionable fue realizada con carácter intencional, omisión o negligencia; 

 

III. Los daños producidos o que puedan producirse; 

 

IV. La condición socio económica de la persona infractora; y, 

 

V. La reincidencia infractora. 

 

Artículo 135. Las sanciones previstas en este capítulo, serán substanciadas de acuerdo a la normatividad aplicable e impuestas de 

la siguiente forma: 

 

I. Cuando alguna de las conductas previstas en las fracciones I, II y III del artículo 130 sea cometida por una persona 

servidora pública, la sanción será impuesta por el órgano interno de control de la dependencia, entidad, del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de México u órganos con autonomía constitucional, a la cual se 

encuentre adscrita. 

 

II. Las infracciones previstas en las fracciones IV, y V del artículo 130 las aplicará la Procuraduría de Protección. 

 

Artículo 136. Contra las sanciones impuestas con motivo de esta Ley, se podrá interponer recurso de inconformidad previsto en la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Artículo 137. Para los efectos de este capítulo, a falta de disposición expresa y en lo que no contravenga esta Ley, se aplicará 

supletoriamente la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
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Capítulo Segundo 

Del Fideicomiso de Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Artículo 138. Los recursos generados de la aplicación de las sanciones establecidas en este Título serán dirigidos al Fideicomiso 

de Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objeto será la implementación de las acciones y políticas 

establecidas en el Plan de Restitución de derechos a favor de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 139.  El Plan de Restitución de derechos a favor de niñas, niños y adolescentes será elaborado y supervisado por la 

Procuraduría de Protección de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Publicar trimestralmente en su página de internet y en la Gaceta Oficial, los ingresos, rendimientos financieros, egresos, 

destino y saldo del Fideicomiso de Restitución derechos de niñas, niños adolescentes. 

 

II. Enviar de manera trimestral al Congreso de la Ciudad de México por conducto de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México los informes del estado que guarda el Fideicomiso de Restitución de Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, así como una relación del uso de sus recursos por destino y tipo de gasto. 

 

El Fideicomiso de Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se constituirá, operará y se registrará de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México y su Reglamento. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. El DIF CDMX y la Procuraduría de Protección, dispondrán las medidas necesarias a fin de implementar el 

procedimiento único de adopción. 

 

Tercero.  Los procedimientos administrativos y los procesos jurisdiccionales de adopción que se encuentren en trámite a la fecha 

de la entrada en vigor del presente Decreto se seguirán conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio, pero se 

podrá aplicar lo dispuesto en este decreto en todo aquello que beneficie al interés superior de la niñez. 

 

Cuarto.  El Protocolo Interinstitucional para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Desamparo en la Ciudad 

de México conserva su vigencia en todo lo que no se oponga al presente decreto. El poder Ejecutivo Local realizará la 

actualización al Protocolo Interinstitucional para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Desamparo en la 

Ciudad de México, así como las adecuaciones correspondientes al Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México y expedirá Los lineamientos de integración y funcionamiento del Comité Técnico de 

Adopción de la Ciudad de México en un plazo que no excederá de 120 días naturales  posteriores a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

Quinto.  El DIF CDMX atenderá las convocatorias del Sistema Nacional DIF con la finalidad de actualizar el registro de niñas, 

niños y adolescentes que actualmente sean susceptibles de adopción, las personas solicitantes de adopción en proceso, así como 

los que hayan obtenido certificado de idoneidad. 

 

Sexto.  El DIF CDMX realizará lo conducente para favorecer el interés superior de la niñez y se reduzca al máximo la estancia de 

las niñas, niños o adolescentes en Centros de Asistencia Social o instituciones que brinden cuidados alternativos, o con familias de 

acogida. 

 

Séptimo.  Respecto del Registro del registro de adopción establecido en el artículo 40 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México el DIF CDMX, tomará las medidas necesarias para coordinar los trabajos con el DIF 

Nacional a fin de que los parámetros y campos de registro local mantengan homogeneidad y compatibilidad de formato con los del 

registro nacional y que puedan ser incorporados de forma eficaz. 



18 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 10 de febrero de 2021 

 

Octavo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. POR LA 
MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA 
DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 
SECRETARIO.- (Firmas) 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.-LA 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- EL CONSEJERO 

JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES.- NÉSTOR VARGAS SOLANO.-FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO, EL INCISO A) Y LOS NUMERALES 1 Y 2 
DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 
 
Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

I LEGISLATURA 
 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO, EL INCISO A) Y LOS NUMERALES 1 Y 2 DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se REFORMA el primer párrafo, el inciso a) y los numerales 1 y 2 de la fracción II del artículo 21 de la Ley de 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 
Artículo 20.- … 
 
Artículo 21.- Los entes públicos están obligados a garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las disposiciones 
relativas de la Constitución Política de la Ciudad de México, de los tratados e instrumentos internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte, de la jurisprudencia internacional, y de las leyes en materia de derechos humanos a nivel federal 
y local. Para lo cual deberán garantizar: 
 
I. … 
 
II. … 
 
a) Para contribuir al reparto equitativo de las responsabilidades en el hogar; a la protección de la maternidad y paternidad 
corresponsables; y de las familias, así como en cumplimiento de la igualdad sustantiva en la Ciudad de México, se reconoce 
el derecho de: 
 
1. Las madres por adopción, a un permiso por maternidad que comprenda el mismo período establecido por maternidad 
posterior al parto, que contará a partir de que reciba a la niña o niño adoptado; y 
 
2. Los padres por consanguinidad o adopción, a gozar de un permiso por paternidad que comprenda el mismo período 
establecido por maternidad posterior al parto, que contará a partir del nacimiento o recepción de la niña o niño, según sea el 
caso. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto por la legislación federal laboral y de seguridad social que regule el régimen de 
las actividades al que las madres y padres se hayan registrado. 
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Los entes públicos realizarán acciones para promover y garantizar, la incorporación del permiso por paternidad antes 
mencionado, en los sectores público y privado. 
 
III. a VI… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Remítase a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. POR 
LA MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA 
DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 
SECRETARIO.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN 
MARTÍNEZ.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN 
LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 
 
Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE ABROGA LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS 

ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

LEY PARA PREVENIR LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

Capítulo I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés general y tienen por objeto 

determinar reglas y mecanismos que permitan garantizar que, con motivo del desarrollo de espectáculos deportivos, 

no se alteren la seguridad e interés públicos, ni se ponga en riesgo la integridad de participantes y personas 

espectadoras.  

 

Artículo 2.- Para efectos del presente ordenamiento y sin perjuicio de otros ordenamientos legales, se entiende por:  

I.- Alcaldías.- Las demarcaciones territoriales y los órganos político-administrativos con los que en cada una de ellas 

cuenta la Administración Pública de la Ciudad de México;  

II.- Club Deportivo.- Persona moral que tiene por objeto promover y financiar la práctica de un deporte; 

III.- Espectáculo deportivo.- Competición entre deportistas, llevada a cabo conforme a las reglas establecidas para la 

práctica de esa disciplina deportiva, y realizada en un recinto deportivo con la presencia de espectadores y 

espectadoras;  

IV.- Federación.- Personas morales, cualquiera que sea su estructura, denominación y naturaleza jurídica, cuyo 

ámbito de actuación se desarrolla a nivel estatal y que conforme su objeto social promuevan, practiquen o 

contribuyan al desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos. Podrán estar compuestas de clubes 

y/o ligas deportivas; 

V.- Fiscalía.- Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 

VI.- Grupo de Animación.- Grupo de personas espectadoras debidamente registrados por un Club Deportivo o 

Asociación Deportiva, cuyo objeto es alentar durante el desarrollo de un espectáculo deportivo de la misma 

naturaleza, al Club Deportivo de pertenencia; 

VII.- Inmediaciones.- Áreas aledañas al Recinto Deportivo que comprende el estacionamiento y áreas contiguas por 

las que circulan las personas espectadoras para ingresar y abandonar el Recinto Deportivo; 

VIII.- Juego Limpio.- Es la práctica de un deporte respetando sus reglas y conduciéndose con lealtad y respeto al 

adversario; 

IX. Ley.- La Ley para Prevenir la Violencia en los Espectáculos Deportivos de la Ciudad de México. 

X.- Participantes.- Toda aquella persona que intervenga en un espectáculo deportivo ante las personas espectadoras; 

XI.- Persona espectadora.- Persona que asiste a un Recinto Deportivo a presenciar un espectáculo de la misma 

naturaleza;  
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XII.- Recinto Deportivo.- Instalación abierta al público a la que acuden personas espectadoras con objeto de 

presenciar un espectáculo deportivo, organizado por una persona física o moral, de conformidad con la Ley para la 

celebración de Espectáculos Públicos de la Ciudad de México, a cambio de una contraprestación económica; 

XIII.- Secretaría.- La Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México; 

XIV.- Seguridad Ciudadana.- La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 

XV.- Titular.- La persona física o moral que obtengan permiso de las Alcaldías y las que presenten avisos de 

celebración de espectáculos deportivos; y 

XVI.- UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 

 

Artículo 3.- La aplicación del presente ordenamiento corresponde a la Secretaría de Seguridad Ciudadana y a las 

Alcaldías de la Ciudad de México, de conformidad con las atribuciones que el mismo les otorga. 

 

Artículo 4.- Serán de aplicación supletoria a la presente Ley, la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en 

el Distrito Federal y la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 

Artículo 5.- Las conductas realizadas en torno a la celebración de Espectáculos deportivos se rigen por los siguientes 

principios: 

I.- La corresponsabilidad de las autoridades, personas espectadoras, titulares y participantes en la celebración 

armoniosa y libre de violencia de los espectáculos deportivos;  

II.- La promoción de la cultura de la no violencia y discriminación, la tolerancia a las formas de convivencia 

humana; y  

III.- La prevalencia del interés público y la dignidad humana. 

 

Artículo 6.- Los Espectáculos deportivos se clasifican en: 

I.- De riesgo alto; 

II.- De riesgo medio, y 

III.- De riesgo bajo. 

Para aplicar la clasificación anterior se considerarán como factores: la ubicación, el aforo del Recinto Deportivo, el 

horario del espectáculo deportivo, las características de los deportistas y las deportistas participantes, los 

antecedentes en los enfrentamientos previos entre los contendientes y cualquier otro que pueda influir en el grado de 

riesgo. 

 

Artículo 7.- En los espectáculos deportivos de alto y medio riesgo, la Fiscalía instalará en las inmediaciones de los 

establecimientos deportivos, unidades móviles del Ministerio Público, para recibir denuncias o querellas de 

cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de un delito. 

 

Artículo 8.- Cuando la Secretaría y Seguridad Ciudadana clasifiquen un Espectáculo Deportivo como de riesgo alto 

o medio, convocarán a la celebración de reuniones previas a efecto de decidir las medidas preventivas o correctivas 

indispensables. En cada reunión deberá participar un representante de: 

 

I.- Secretaría; 

II.- Seguridad Ciudadana; 

III.- Alcaldía correspondiente a la ubicación del recinto deportivo; 

IV.- El personal de seguridad acreditado o acreditada por la persona titular; 

V.- Clubes deportivos, que habrán de competir en el Espectáculo Deportivo correspondiente; 

VI.- Titular; 

VII.- Federación o Asociación a la que se encuentren afiliados los clubes que habrán de competir en el Espectáculo 

Deportivo correspondiente, a efecto de emitir opinión al respecto. 
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Capítulo II 

DE LA COMPETENCIA 

 

Artículo 9.- Corresponde a la Secretaría: 

I.- Coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las facultades conferidas a las Alcaldías, en tanto que incidan 

en la prevención y combate a la violencia surgida en torno a los Espectáculos Deportivos; 

II.- Definir en coordinación con Seguridad Ciudadana, las medidas que garanticen la celebración regular y pacífica 

de los espectáculos deportivos; 

III.- Definir las medidas a adoptar para la venta de bebidas alcohólicas al interior del recinto deportivo, así como en 

sus inmediaciones; 

IV.- Clasificar en coordinación con Seguridad Ciudadana, el nivel de riesgo del espectáculo deportivo; 

V.- Implementar, coordinar, controlar, supervisar y evaluar conjuntamente con Seguridad Ciudadana, los 

operativos de seguridad que se realicen con motivo de la celebración de espectáculos deportivos; 

VI.- Diseñar estrategias que contribuyan a reducir los factores que propicien la realización de actos de violencia en 

torno a la celebración de Espectáculos Deportivos; 

VII.-Coordinar con Seguridad Ciudadana, así como con los Clubes Deportivos involucrados y su Federación o 

Asociación de Pertenencia, la prevención y combate de los actos de violencia e intolerancia cometidos en torno a la 

celebración de Espectáculos Deportivos, y 

VIII.- Las demás que le confiera la Ley y otros ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 10.- Corresponde a Seguridad Ciudadana: 

I.- Implementar, coordinar, controlar, supervisar, evaluar en coordinación con la Secretaría, los operativos de 

seguridad que se realicen con motivo de la celebración de espectáculos deportivos; 

II.- Monitorear el desarrollo de espectáculos deportivos y disolver en su caso, todo acto de violencia cometido en 

torno a la celebración de éstos; 

III.- Prevenir, en coordinación con la Secretaría, los Clubes Deportivos y la Federación o Asociación de pertenencia, 

los actos de violencia, discriminación e intolerancia cometidos en torno a la Celebración de Espectáculos Deportivos; 

IV.- Definir, en coordinación con la Secretaría, las medidas que garanticen la celebración regular y pacífica de los 

Espectáculos Deportivos; 

V.- Establecer en coordinación con la Secretaría, y las Alcaldías, líneas operativas y reglas a las tareas de los 

involucrados en la preservación de la seguridad pública, antes, durante y después de la celebración de un espectáculo 

deportivo; 

VI.- Promover en colaboración con los Clubes deportivos y la Federación o Asociación de pertenencia, acciones de 

prevención para garantizar el orden público, la seguridad e integridad física de personas espectadoras y 

participantes; 

VII.- Promover en coordinación con la Secretaría, las personas titulares, demás dependencias competentes, y con la 

Federación o Asociaciones a las que pertenezcan los clubes deportivos involucrados, campañas de educación y 

cultura cívica en torno a la celebración de los espectáculos deportivos; 

VIII.- Promover la adopción del “juego limpio” en los espectáculos deportivos; 

IX.- Elaborar reportes sobre los actos de violencia cometidos en torno a la celebración de espectáculos deportivos; 

X.- Proponer a la Secretaría, las medidas a adoptar para la venta de bebidas alcohólicas al interior de los 

establecimientos deportivos así como en sus inmediaciones; 

XI.-Establecer los puntos en los que se someterán a revisión las personas espectadoras previamente al ingreso del 

recinto deportivo; 

XII.- Determinar en coordinación con la Secretaría, los tiempos y rutas por los que los grupos de animación, deberán 

ingresar y salir del recinto deportivo; 

XIII.- Formar un grupo especializado de reacción para prevenir y controlar conatos de violencia en espectáculos 

deportivos; 

XIV.- Remitir a las autoridades competentes, a las personas que sean sorprendidas en flagrancia o hayan sido 

denunciadas por la comisión de delitos o faltas administrativas; 

XV.- Establecer previamente a la celebración del Espectáculo Deportivo, y hasta el término del mismo, operativos de 

vigilancia tanto en las inmediaciones del recinto deportivo, como en los puntos de concentración para la entrega de 

boletos de los Grupos de Animación, así como en las rutas tomadas por éstos para desplazarse al recinto deportivo o 

a cualquier otro punto de la ciudad elegido para realizar manifestaciones públicas de apoyo; 
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XVI.-Clasificar en coordinación con la Secretaría, el nivel de riesgo del espectáculo deportivo, y 

XVII.-Las demás que establezca la Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 11.- Corresponde a las Alcaldías a través de sus Titulares y/o Direcciones Jurídicas y de Gobierno: 

I.- Colaborar con la Secretaría y Seguridad Ciudadana, en los operativos de seguridad que se realicen con motivo de 

la celebración de Espectáculos Deportivos; 

II.- Aplicar en coordinación con la Secretaría y Seguridad Ciudadana, las medidas de seguridad a que se refiere la 

presente Ley; 

III.- Aplicar en términos de su competencia, las sanciones previstas en la presente Ley y sus disposiciones 

complementarias, y 

IV.- Las demás que le señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Capítulo III 

DE LAS OBLIGACIONES 

 

Artículo 12.- Son obligaciones de las personas titulares: 

 

I.- En coordinación con el club deportivo contratar a por lo menos 1 elemento de Seguridad Ciudadana que 

pertenezca a la policía complementaria por cada 25 aficionados, manteniéndolos al interior del Recinto Deportivo, 

por lo menos 2 horas antes y 2 horas después del espectáculo deportivo; 

II.- Asegurar el auxilio de los servicios médicos de emergencia; 

III.- Adoptar las medidas necesarias para prevenir o controlar, según el caso, conatos de violencia en el Recinto 

Deportivo; 

IV.- Determinar la ubicación de los grupos de animación rivales, así como mantenerlos físicamente separados y 

delimitados por personal de seguridad; 

V.- Establecer y controlar los horarios de ingreso y salida de los Grupos de Animación; 

VI.- Evitar el sobrecupo del Recinto Deportivo; 

VII.- Resarcir, de conformidad con las leyes aplicables, a quien sufra daños, lesiones clasificadas en las fracciones II 

a VI del artículo 130 del Código Penal para el Distrito Federal, o al causahabiente en caso de pérdida de la vida, 

cuando se causen con motivo del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente ordenamiento, con 

excepción de lo dispuesto en el inciso a) de la fracción XII de este artículo; 

VIII.- Instalar un sistema de sonido con capacidad y alcance en el interior y en las entradas del Recinto Deportivo; 

IX.- Instalar cámaras de video con circuito cerrado al interior del Recinto Deportivo, suficientes para cubrir todos 

los espacios del recinto, así como pasillos, entradas y salidas conservando las grabaciones y en su caso entregarlas a 

la Fiscalía previa petición de ésta en los casos de violencia para que en términos de la Ley que regula el uso de 

tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal sea utilizada en los procedimientos judiciales o 

administrativos a que haya lugar, en los términos de esta Ley, la legislación de procedimientos penales aplicable a la 

Ciudad de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

X.- Difundir las medidas de seguridad, así como los riesgos del recinto deportivo; 

XI.- Impedir el contacto físico entre personas espectadoras y Participantes; 

XII.- Impedir el acceso a: 

a) Quienes hayan sido sancionados o sancionadas con anterioridad por la comisión de un delito con motivo o en 

ocasión de la celebración de un espectáculo deportivo; 

b) Personas en evidente estado de ebriedad; 

c) Personas que pretendan introducir armas, elementos pirotécnicos u objetos que puedan atentar contra la 

integridad física de espectadores y participantes; 

XIII.- Implementar operativos de detección de metales en las entradas del Recinto Deportivo; 

XIV.- Presentar previo inicio de cada temporada o torneo, ante la Alcaldía correspondiente, Secretaría y Seguridad 

Ciudadana, el calendario de competencias nacionales e internacionales que se pretendan realizar en el recinto 

deportivo, especificando en el mismo, la actividad y hora en que se llevará a cabo; 

XV.- Colaborar con Seguridad Ciudadana para garantizar que los grupos de animación no alteren el orden público 

antes, durante o después de la celebración de un espectáculo deportivo; 

XVI.- Abstenerse de incitar a la violencia, la intolerancia y el odio entre personas espectadoras y participantes, por 

cualquier medio, incluidas las pantallas gigantes y sistema de sonido de los establecimientos deportivos, y 

XVII.- Las demás que le señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 13.- Son obligaciones de los Clubes deportivos: 

 

I.- Mantener actualizado el registro de las personas integrantes de sus grupos de animación, cuya actualización 

deberá realizarse al inicio de cada temporada o torneo;  

II.- Elaborar un reglamento de comportamiento para las personas integrantes de sus grupos de animación, con 

apego a los principios que rigen la celebración de espectáculos deportivos;  

III.- Dar de baja de sus grupos de animación, a las personas integrantes que hayan incurrido en alguna de las 

conductas que prohíbe la presente Ley, o que hayan cometido un delito dentro o en las inmediaciones del Recinto 

Deportivo;  

IV.- Fomentar y realizar campañas para promover la cultura de la no violencia y discriminación en los espectáculos 

deportivos;  

V.- Entregar a quien se registre como persona integrante de un grupo de animación, credencial numerada, 

individual e intransferible, la cual deberá contener los datos personales y fotografía, así como medidas de seguridad 

que eviten su falsificación o adulteración;  

VI.- Abstenerse de incitar a la violencia y discriminación por cualquier medio, incluidas las pantallas gigantes y el 

sistema de sonido de los establecimientos deportivos;  

VII.- En coordinación con las personas titulares contratar a por lo menos 1 elemento de Seguridad Ciudadana que 

pertenezca a la policía complementaria por cada 25 aficionados o aficionadas, manteniéndolos al interior del Recinto 

Deportivo, por lo menos 2 horas antes y 2 horas después del espectáculo deportivo. 

VIII.- Las demás que se señale en la Ley y en otras disposiciones aplicables. 

 

Capítulo IV 

DE LAS PERSONAS ESPECTADORAS Y GRUPOS DE ANIMACIÓN 

 

Artículo 14.- Las personas espectadoras con motivo o en ocasión de la celebración de un espectáculo deportivo se 

sujetarán a las siguientes disposiciones: 

I.- Abstenerse de ocupar o invadir las zonas reservadas para las personas participantes, medios de comunicación y 

personas con discapacidad;  

II.- Abstenerse de arrojar cualquier tipo de objeto al terreno de juego a, las personas participantes y espectadoras;  

III.- Abstenerse de cubrir a otras personas espectadoras con mantas o banderas;  

IV.- Abstenerse de introducir banderas que imposibiliten la visión de personas espectadoras o dificulten la labor de 

la policía y protección civil;  

V.- Abstenerse de introducir al recinto deportivo objetos contundentes, punzantes, cortantes, punzocortantes, palos 

de madera o metal, sprays, petardos, bombas de humo, clavos, ácidos corrosivos, marcadores de tinta permanente o 

cualquier otro tipo de objeto con el que se pueda poner en riesgo la seguridad e integridad de las personas 

espectadoras y participantes;  

VI.- Abstenerse de portar armas u objetos que puedan atentar contra la integridad física de las personas 

espectadoras y participantes; 

VII.- Abstenerse de realizar cualquier acto de discriminación contra las personas espectadoras y participantes;  

VIII.- Respetar el ingreso y salida de las personas integrantes del grupo de animación del club deportivo contrario;  

IX.- Abstenerse de realizar cualquier tipo de violencia en contra de cualquier persona espectadora y participante del 

espectáculo deportivo, tanto al interior del establecimiento deportivo como en sus inmediaciones;  

X.- Respetar la estructura física del recinto deportivo, evitando de cualquier modo, dañarlo, pintarlo, ensuciarlo o 

hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos o de los particulares, sin autorización expresa de éstos, así 

también a estatuas, monumentos nacionales, postes, arbotantes, y demás elementos que integren el equipamiento 

urbano; 

XI.- Cumplir con los señalamientos de acceso y salida de los establecimientos deportivos; 

XII.- Abstenerse de interrumpir o dificultar el servicio público de transporte, a través de obstaculizar alguna vía de 

comunicación o de la retención de algún medio de transporte de pasajeros, o de carga; 

XIII.- Abstenerse de asistir al Espectáculo Deportivo en estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos; 

XIV. Abstenerse de exhibir pancartas, mantas o banderas con símbolos, emblemas o leyendas que por su contenido 

se incite a la violencia, la discriminación o el racismo; 

XV. Las demás que señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 15.- Además de las disposiciones referidas en el artículo anterior, los y las integrantes de los Grupos de 

animación deberán: 

I.-Respetar el lugar de permanencia asignado por los Titulares en el Recinto Deportivo; 

II.- Respetar el ingreso y salida del Grupo de Animación rival; 

III.-Portar y mostrar cuando las autoridades lo requieran, la credencial expedida por el Club deportivo 

correspondiente, que lo acredita como integrante de un grupo de animación determinado; 

IV.- Respetar los tiempos y rutas determinados por la Secretaría y Seguridad Ciudadana para el ingreso y salida del 

Recinto Deportivo; 

V.- Promover que sus cánticos no inciten a la violencia ni denigren a otros Espectadores, espectadoras y/o 

participantes; 

VI.- Abstenerse de incurrir en conductas que alteren el orden público o coadyuven a poner en riesgo la integridad 

física de los espectadores, espectadoras y/o participantes del espectáculo deportivo, durante su traslado al Recinto 

Deportivo y hacia cualquier otro punto de la ciudad elegido para realizar expresiones públicas de apoyo, antes, 

durante o después de la celebración de un espectáculo deportivo; 

VII.- Las demás que señale la Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 16.- Los y las integrantes de los Grupos de animación provenientes de los estados de la República o de otros 

países, deberán sujetarse a las disposiciones establecidas en el artículo 14 y 15 de la presente Ley. 

 

Capítulo V 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Artículo 17.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la Alcaldía, la Secretaría y Seguridad 

Ciudadana, para proteger la integridad de las personas espectadoras; la seguridad y orden públicos, además de las 

establecidas en la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal y podrán consistir entre 

otras en: Asegurar armas u objetos que pudieran provocar riesgos para la integridad física de personas espectadoras 

y participantes. 

 

Capítulo VI 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 18.- Para la fijación de las sanciones, se tomará en cuenta la gravedad de la infracción o delito cometido, en 

función del riesgo que se haya generado o el daño que se haya provocado en el Recinto Deportivo o en sus 

inmediaciones, la calidad de reincidente, las condiciones socioeconómicas del mismo, y demás circunstancias que 

sirvan para individualizar la sanción.  

Las sanciones económicas deberán fijarse entre el mínimo y el máximo establecido. 

 

Artículo 19.- Las sanciones establecidas en la presente Ley, se aplicarán sin perjuicio de las previstas en otros 

ordenamientos aplicables. 

Cuando en los procedimientos que establece esta Ley, obren datos, medios o elementos de prueba obtenidos por 

Seguridad Ciudadana con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas tendrán el alcance probatorio que se señale en 

la legislación aplicable. 

 

Artículo 20.- Las sanciones aplicables previstas por el incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, serán: 

I.- Multa o arresto hasta por 36 horas; 

II.- Prohibición de ingresar a los Recintos Deportivos en los que se hayan cometido delitos relacionados con la 

aplicación de la presente Ley, así como a los Espectáculos Deportivos con motivo de los cuales se hayan cometido; 

III.- Impedimento para organizar de uno a tres Espectáculos Deportivos de la misma naturaleza, en función del 

calendario correspondiente; 

IV.- Prohibición del uso del Recinto Deportivo hasta por tres Espectáculos Deportivos de la misma naturaleza, en 

función del calendario correspondiente, y 

V.- Celebración de Espectáculos Deportivos a puerta cerrada. 
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Artículo 21.- Se sancionará con el equivalente de 1,000 a 2,000 UMAS, el incumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el artículo 12 fracción XII inciso c), y en el artículo 13 fracciones I, II, III y IV; 

 

Artículo 22.- Se sancionará con el equivalente de 2,000 a 4,000 UMAS, el incumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el artículo 12 fracción XV, y en el artículo 13 fracción VI; 

 

Artículo 23.- Se sancionará con el impedimento para organizar de uno a dos Espectáculos Deportivos de la misma 

naturaleza, en función del calendario correspondiente, por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en las 

fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X y XI, del artículo 12 de esta Ley. 

 

Artículo 24.- Se sancionará con el impedimento para organizar de uno a tres Espectáculos Deportivos de la misma 

naturaleza, en función del calendario correspondiente, por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en las 

fracciones I, II, III ò XI, del artículo 12 de esta Ley y que de esto se deriven lesiones u homicidio. 

 

Artículo 25.- Se sancionará con el equivalente de 5 a 10 UMAS, el incumplimiento de las obligaciones contempladas 

en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 15 de esta Ley. 

 

Artículo 26.- Se sancionará con el equivalente de 10 a 20 UMAS, por el incumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la fracción I, artículo 14 de esta Ley; 

 

Artículo 27.- Se sancionará con el equivalente de 5 a 10 UMAS, o arresto de 6 a 12 horas por el incumplimiento de 

las disposiciones contenidas en la fracción XIII, del artículo 14 de esta Ley; 

 

Artículo 28.- Se sancionará con el equivalente de 40 a 80 UMAS, o arresto de 12 a 24 horas por el incumplimiento de 

lo dispuesto en las fracciones II, III, IV, VI y XIV del artículo 14 de esta Ley. 

 

Artículo 29.- Se sancionará con el doble de la multa establecida, el incumplimiento de las obligaciones contempladas 

en la fracción V, del artículo 14 de esta Ley, para estas conductas por la Ley de Cultura Cívica. 

 

Artículo 30.- Por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en las fracciones I, II, V, y XIII del Artículo 14 de 

esta Ley, serán remitidas a la autoridad competente y les serán asegurados los instrumentos utilizados. 

 

Artículo 31.- El infractor reincidente será sancionado con el doble de la multa correspondiente a la infracción en la 

que incurra. Cuando el reincidente sea la persona Titular, se aplicará además la clausura del Recinto Deportivo, la 

revocación del permiso para celebrar Espectáculos Deportivos o la suspensión del Espectáculo Deportivo, en los 

términos de los ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 32.- Los particulares afectados por los actos y resoluciones de las autoridades podrán en los términos 

establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, interponer recurso de 

inconformidad, ante la autoridad competente o impugnar la imposición de las sanciones ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, en los términos y formas establecidos por la Ley respectiva. 

  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley para prevenir la Violencia en los Espectáculos Deportivos en el Distrito Federal, 

publicada en la Gaceta Oficial el 03 de mayo de 2006, y todas aquellas disposiciones que contravengan la presente 

Ley. 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. POR 

LA MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 

SECRETARIO.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ 
GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 
HARFUCH.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 
SOLANO.-FIRMA. 
 
 

 

 

 

 

______________________________ 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, Secretario de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo del 

proceso para la elección de Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como 

Concejalas y Concejales de las dieciséis demarcaciones territoriales, a realizarse el día 6 de junio de dos mil veintiuno, con 

fundamento en los artículos 1, 3, numeral 2, inciso b), 60 y 64 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 175 y 

177 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; 1, 2, 4, fracción I, 6, 7, 10, 15 y 16, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 28 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 20, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; el apartado 5 de la Circular Contraloría General para el control y 

evaluación de la gestión pública; el desarrollo, modernización, innovación y simplificación administrativa y la atención 

ciudadana en la Administración Pública del Distrito Federal; y el artículo décimo, fracciones IV, inciso f) y XIII, inciso e) 

del Código de Ética de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

CONSIDERANDO 
 

Que con fecha 11 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 

Que con fecha 18 de diciembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban las medidas de neutralidad que deberán 

observar las personas servidoras públicas, así como las medidas de protección para quienes asistan a eventos públicos, con 

motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. (IECM/ACU-CG-111/2020). 

 

Que con fecha 29 de enero de 2021, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que en cumplimiento a la resolución dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el 

expediente TECDMX-JEL-414/2020, se modifica el Acuerdo IECM/ACU-CG-111/2020, a través del cual se aprobaron las 

medidas de neutralidad que deberán observar las personas servidoras públicas, así como las medidas de protección para 

quienes asistan a eventos públicos, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, identificado con clave 

IECM/ACU-CG-026/2021. 

 

Que en términos del artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, corresponde a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, el despacho de las materias relativas 

al control interno, auditoría, evaluación gubernamental; así como prevenir, investigar, substanciar y sancionar las faltas 

administrativas en el ámbito de la Administración Pública y las Alcaldías de la Ciudad de México, de acuerdo a las leyes 

correspondientes. 

 

Que a fin de establecer medidas de ética pública y responsabilidad en el ejercicio de la función pública, apegado a los 

principios de transparencia, disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia y eficiencia, que rigen en el servicio público, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, 

tengo a bien emitir la siguiente:  
 

CIRCULAR POR LA QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS DE NEUTRALIDAD, DE PROTECCIÓN 

PARA QUIENES ASISTAN A EVENTOS PÚBLICOS Y OTRAS, QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 
 

Primero. - Todas las personas servidoras públicas y demás homólogas por funciones o ingresos que ejerzan un empleo, 

cargo, mandato o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública y las Alcaldías de la Ciudad de México, 

incluidas aquellas que busquen la reelección en el cargo, deberán conocer y observar todas las medidas de neutralidad y las 

medidas de protección para quienes asisten a eventos públicos, contenidas en los Acuerdos del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, identificados con las claves IECM/ACU-CG-111/2020 y IECM/ACU-CG-026/2021 con 

motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.  
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Segundo. - Específicamente, deberán abstenerse de realizar las siguientes acciones: 

 

1.- Efectuar campañas de promoción personalizada, a través de inserciones en prensa, radio, televisión o internet incluidas 

las redes sociales, así como en bardas, mantas, volantes, anuncios espectaculares u otros similares; así como en la difusión 

de los programas sociales y de las acciones institucionales de beneficio social. Aquellas personas servidoras públicas que 

contiendan por la reelección en el cargo podrán realizar actos de precampaña y campaña en los términos previstos en el 

Código y demás normativa aplicable.  

 

2.- Efectuar aportaciones provenientes del erario público a partidos políticos, coaliciones y candidaturas, y/o brindarles 

cualquier apoyo gubernamental, distinto a los permitidos por la Ley. Cuando se diga “candidaturas” se entenderá por ellas, 

tanto las postuladas por partidos políticos como las candidaturas sin partido. 

 

3.- Asistir en horarios de labores a cualquier evento o acto público, gira, mitin o acto partidista, de alguna candidatura a 

cargo de elección popular local; salvo aquellas personas servidoras públicas que contiendan por la reelección en el cargo, 

siempre y cuando su asistencia no traiga como consecuencia el uso de recursos públicos.  

 

4.- Realizar manifestaciones en favor o en contra de algún partido político, coalición o candidatura durante todo el proceso 

electoral. Aquellas personas servidoras públicas que contiendan por la reelección en el cargo podrán realizar 

manifestaciones en favor de su precampaña y campaña y, en su caso, del partido político o coalición que las postuló, de 

conformidad con lo dispuesto en el Código y demás normativa aplicable.  

 

5.- Hacer uso de fondos específicos (presupuesto local o de las demarcaciones territoriales), así como recursos 

institucionales (personal, vehículos, infraestructura, teléfonos, computadoras, entre otros), para fines electorales, ya sea para 

favorecer o perjudicar a algún partido político, coalición o candidatura.  

 

6.- Utilizar redes sociales y portales institucionales, para inducir o coaccionar a otras personas servidoras públicas o a la 

ciudadanía en general, para votar a favor o en contra de algún partido político, coalición o candidatura. 

 

7.- Expresar, con motivo de su encargo, a través de cualquier medio, incluso en ejercicios que correspondan a la actividad 

periodística, expresiones que tengan como propósito favorecer o afectar a un partido político, coalición o candidatura, en 

demérito de los principios de neutralidad y equidad de la contienda.  

 

8.- Realizar cualquier evento oficial con fines electorales y aquellos que favorezcan o perjudiquen a algún partido político, 

coalición o candidatura.  

 

9.- Rendir informes anuales de labores o de gestión, dentro del periodo de campaña y hasta la conclusión de la jornada 

electoral, incluidas aquellas personas servidoras públicas que contiendan por la reelección.  

 

10.- Condicionar obra o recursos de programas gubernamentales y acciones institucionales de beneficio social, a cambio de 

apoyar la promoción de determinado partido político, coalición o candidatura, a cambio de la promesa del voto.  

 

11.- Realizar campañas publicitarias de todos aquellos programas y acciones gubernamentales, con excepción de las 

relativas a servicios de salud, educación y las necesarias para protección civil en casos de emergencia, dentro del periodo de 

campaña y hasta la conclusión de la jornada electoral.  

 

12.- Efectuar la entrega de bienes y servicios en fechas distintas a las aprobadas en las reglas de operación de los programas 

sociales o acciones institucionales de beneficio social, así como a personas no empadronadas o deficitarias del programa o 

acción respectivas.  

 

13.- Hacer entrega de los beneficios de los programas sociales en eventos masivos durante el periodo de campaña y hasta la 

jornada electoral o en modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral.  

 

14.- Crear redes ciudadanas que operen en el territorio de la Ciudad de México o en las demarcaciones territoriales, para 

promover los programas sociales y acciones gubernamentales; dentro del periodo de campaña y hasta la conclusión de la 

jornada electoral.  
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15.- Utilizar y aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres y protección civil, 

dentro del periodo de campaña y hasta la conclusión de la jornada electoral. 

 

16.- Establecer nuevos programas y acciones sociales con impacto presupuestario que no se hubieran planificado como 

parte del ejercicio presupuestario. Dichos programas y acciones pueden calificarse como uso indebido de recursos públicos. 

En el caso que se establezcan nuevos programas y acciones sociales con impacto presupuestario que no se planificaron antes 

de la campaña con motivo de la pandemia COVID-19, deberán entregar al Instituto Electoral las reglas de operación, padrón 

de beneficiarios y el calendario de entrega correspondiente a más tardar quince días después de su aprobación.  

 

17.- Realizar cualquier conducta contraria a la normativa electoral, relacionada con el uso de recursos humanos, materiales 

y financieros públicos que tengan como propósito la difusión o promoción de acciones de gobierno, partidos políticos, 

coaliciones o candidaturas. 

 

18.- Utilizar oficinas de gobierno, casas de gestión ciudadana y cualquier espacio físico que sea sostenido con recursos 

públicos, para almacenar y distribuir propaganda electoral o para ser utilizada como casas de precampaña y campaña. Esto 

se extiende a personas que, siendo servidoras públicas, colaboren o trabajen con quienes contiendan por la reelección. 

 

Tercero.- El Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías, deberán abstenerse de promocionar a alguna candidatura, 

partido político o coalición en cualquiera de sus portales institucionales. Así como utilizar algún logo, símbolo, 

combinación de colores específicos de algún partido político o imagen que pudiera ser identificable con alguno de los antes 

expuestos. Asimismo, deberán garantizar que en los portales de Internet a su cargo y en las cuentas institucionales en redes 

sociales se proporcione la información permitida por la Ley y, por ningún motivo, se fije postura a favor o en contra de 

alguna candidatura, partido político o coalición. 

 

Cuarto.- De manera permanente queda prohibido a toda persona servidora pública, condicionar o promover la entrega 

inmediata o futura de recursos públicos, programas y acciones sociales o beneficios derivados de la utilización de recursos 

destinados al apoyo de la ciudadanía con motivo de casos de fuerza mayor, entre otros, la pandemia COVID19. Por lo que 

se conmina a las autoridades que la entrega de los recursos asociados a las medidas derivadas de la atención como resultado 

de la pandemia COVID-19 sea desvinculada del proceso electoral local 2020-2021 y se agregue una leyenda en el sentido 

de que son ajenos a cualquier partido político, coalición o candidatura. 

 

Quinto.- Las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México y de las Alcaldías, responsables de la ejecución de 

programas y acciones sociales, deberán proporcionar a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral las 

reglas de operación y el calendario de entrega correspondiente, a efecto de que estén sujetas al escrutinio de los partidos 

políticos, las coaliciones, las candidaturas, los medios de comunicación, la ciudadanía y de quienes realicen observación 

electoral. Asimismo, deberán colocar, en el lugar donde se haga la entrega de los bienes o apoyos de los programas o 

acciones sociales, una lona o un cartel que contenga una leyenda en el sentido de que son ajenos a cualquier partido político, 

coalición o candidatura. 

 

Sexto.- Las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México y de las Alcaldías, deberán proporcionar de forma gratuita a 

los partidos políticos, coaliciones y candidaturas, el uso de locales cerrados y abiertos de propiedad pública en condiciones 

de equidad, quienes estarán obligados a observar los protocolos que señalen las autoridades competentes y cuya finalidad 

sea preservar la integridad y salud de la ciudadanía. 

 

Para tales efectos, las candidaturas y los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales o lugares con suficiente 

antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de simpatizantes que se estima habrán de concurrir, las 

horas necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el 

nombre del autorizado por el partido político o la candidatura en cuestión que se responsabilice del buen uso del local y sus 

instalaciones. 

 

Séptimo.- Las autoridades encargadas de administrar los espacios públicos de carácter gratuito, en las dieciséis 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán proporcionar al Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 

lo menos con cinco días de anticipación, un calendario mensual de las actividades programadas para la ocupación de dichos 

espacios e informar de cualquier cambio que se genere por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. 
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Octavo.- Se deberán implementar las siguientes medidas de protección para quienes asistan a eventos públicos con motivo 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021: 

 

1.- Las candidaturas y personas servidoras públicas tendrán la obligación de observar los protocolos sanitarios que emitan 

tanto las autoridades de salud local y federal; así como aquellas que haya emitido y emita el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, tanto para actividades de campo como para actividad en las propias instalaciones. 

2.- Las candidaturas: 

a) Cuando consideren que está en riesgo su integridad física o la de las personas que asisten a sus eventos públicos, 

directamente o a través de persona autorizada ante los órganos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el medio 

que consideren más apropiado, harán del conocimiento de las autoridades correspondientes, las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar del hecho que consideren atentatorio;  

b) Deberán conducirse dentro del marco jurídico correspondiente y respetar los principios de la función electoral;  

c) Abstenerse de recurrir a la violencia (en cualquiera de sus acepciones) y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado 

alterar el orden público; y 

d) Serán responsables indirectos de las infracciones que pudieran incurrir sus simpatizantes. 

3.- A solicitud de las autoridades electorales correspondientes, la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Secretaría de 

Gobierno, ambas de la Ciudad de México, implementarán las medidas de protección y seguridad para las candidaturas con o 

sin partido, las personas revestidas con fe pública y las personas que asisten a sus eventos públicos; en caso de advertir actos 

que pudieran implicar violencia (en cualquiera de su acepciones), discriminación, o aquellos actos que pudieran ser 

constitutivos de algún delito, darán aviso a las autoridades correspondientes, para que de acuerdo al ámbito de sus 

atribuciones, brinden la atención respectiva. 

4.- Conforme al ámbito de sus atribuciones, las autoridades de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de 

México, brindarán apoyo y colaboración al Instituto Electoral, para garantizar el cumplimiento de las medidas de protección 

indicadas. 

Noveno.-  Las personas servidoras públicas que pretendan postularse para reelección sin separarse de su cargo, deberán 

presentar al Instituto Electoral, un informe detallado sobre los recursos públicos de los que disponen y a los que tienen 

acceso, entre los que deberán incluirse el personal a su cargo, bienes muebles e inmuebles, recursos materiales, económicos 

y financieros que le son asignados para el desempeño de sus labores, en términos del numeral 69 de los Lineamientos para 

la Postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Asimismo, 

deberán enviar copia de conocimiento al Órgano Interno de Control correspondiente. 

 

Décimo.- Por ninguna razón se podrá utilizar la imagen de quien ostente la titularidad de la Jefatura de Gobierno, Alcaldías, 

Secretarías o cualquier otra autoridad administrativa de la Ciudad de México. La violación a lo anterior será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de la materia. 

 

Décimo Primero.- Las Direcciones Generales de Administración y Finanzas u homólogas de cada Dependencia, Órgano 

Desconcentrado, Entidad y Alcaldía deberán resguardar el parque vehicular oficial de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, con excepción de aquellas unidades que se utilicen para la prestación de los servicios públicos 

esenciales, de protección civil y de emergencias, a fin de que se queden en los estacionamientos de las propias áreas, de las 

18:00 horas del día 04 de junio de 2021 hasta las 7:00 horas del 07 de junio del mismo año. Asimismo, deberán 

resguardarse los teléfonos celulares, radiolocalizadores, radios, y en general cualquier aparato de comunicación oficial que 

se encuentren a disposición de cualquier persona servidora pública de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de 

México, con excepción de aquellos cuyo uso sea estrictamente necesario en virtud de las funciones de protección civil y de 

atención a emergencias. 



10 de febrero de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 33 

 

Décimo Segundo.- Las Direcciones Generales de Administración y Finanzas u homologas de cada Dependencia, Órgano 

Desconcentrado, Entidad o Alcaldía según corresponda, deberán instrumentar un operativo que les permita controlar el 

debido resguardo de los bienes señalados en el numeral anterior, debiendo informar el resultado al Órgano Interno de 

Control que corresponda. 

 

Décimo Tercero.- Corresponderá a los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, 

informar el contenido de esta Circular a las personas servidoras públicas y demás homólogas por funciones o ingresos que 

ejerza un empleo, cargo, mandato o comisión en los entes públicos a su cargo, a efecto que sus disposiciones sean conocidas 

y observadas puntualmente.  
 
Décimo Cuarto.- Es responsabilidad de las personas servidoras públicas, hacer del conocimiento de forma inmediata a la 

Secretaría de la Contraloría General y a los Órganos Internos de Control, acerca de las conductas que se detecten durante el 

desarrollo del citado proceso electoral, que contravengan las disposiciones legales que regulan las obligaciones de las 

personas servidoras públicas y el correcto uso de los recursos públicos. 

 

Décimo Quinto.- La Secretaría de la Contraloría General, a través de sus Unidades Administrativas y los Órganos Internos 

de Control que le están adscritos, en el ámbito de sus atribuciones, podrán revisar a través del programa de auditoría u otras 

intervenciones en el proceso electoral 2021, entre otros rubros, el ingreso, egreso manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos, contratos de obra pública, servicios, adquisiciones, la subrogación de funciones de los entes públicos en 

particulares y el otorgamiento de apoyos y subsidios. 

 

En caso de incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Circular, la Secretaría de la Contraloría General, a 

través de sus Unidades Administrativas y los Órganos Internos de Control que le están adscritos, en el ámbito de sus 

atribuciones, iniciarán el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondientes en términos de la Ley de la 

materia, sin perjuicio de la posible configuración de delitos, que deberán ser denunciados ante la autoridad competente. 

 

Décimo Sexto.- La Ciudadanía podrá presentar denuncias por presuntas faltas administrativas cometidas por las personas 

servidoras públicas del Gobierno de la Ciudad de México, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, ante la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, de manera presencial o a través del Sistema de Denuncia 

Ciudadana (SIDEC) en www.contraloria.cdmx.gob.mx o vía telefónica al número 56-27-97-00 extensiones 50224 y 50229. 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- Publíquese la presente circular en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Segundo.- Para mayor difusión, la presente circular deberá colocarse en sitios visibles de cada dependencia, órgano 

desconcentrado, entidad y alcaldía de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil veintiuno. 

 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 

(Firma) 

 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 
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EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 62, NUMERALES 5 y 6, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 1, 2, 

FRACCIONES I, III, IV Y IX, 10, 11, 12 y 19 FRACCIÓN V, DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y 13, 

FRACCIÓN XXXVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, TODOS ORDENAMIENTOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EMITE LA SIGUIENTE: 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

Al proceso de selección de la persona Titular de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, de acuerdo con lo mandatado en 

los artículos 10 y 11 de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México (La Ley), a las personas interesadas en postularse 

a ocupar el cargo, atendiendo las siguientes: 

 

B A S E S 

 

PRIMERA. Las personas aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Ser mexicana o mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

II. Poseer título y cédula profesional de nivel licenciatura en áreas económico-administrativas o derecho y contar con 

experiencia comprobable de cuando menos cinco años en materia de control gubernamental, auditoría financiera y 

responsabilidades de servidores públicos, en entes públicos Federales, Estatales o de la Ciudad de México;  

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada mediante sentencia firme o ejecutoriada por 

delito doloso que amerite pena privativa de libertad, ni haber sido destituido o destituida, o inhabilitado o 

inhabilitada de la función pública;  

IV. Haber residido en la Ciudad de México durante los dos años anteriores al día de la designación;  

V. No haber sido titular de una Secretaría, Órgano Autónomo, Alcaldía o Municipio, legislador o legisladora federal 

o de las entidades federativas, en los tres años previos al inicio del proceso de designación; 

VI. No haber sido candidata o candidato para cargo alguno de elección popular un año antes al día de la elección;  

VII. No haber desempeñado, un año antes al día de la elección, cargos de dirección en partido político alguno, a nivel 

federal, estatal, municipal o en la Ciudad de México;  

VIII. No haber sido ministro de culto religioso un año antes al día de la elección.  

 

SEGUNDA. Las personas interesadas en participar en el proceso de selección de la persona Titular  de la Entidad Superior de 

Fiscalización deberán registrarse en el sitio electrónico: proseleccion-tascdmx.congresocdmx.gob.mx durante los quince días 

naturales contados a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria, donde deberán adjuntar la documentación digital 

señalada en la base tercera.  

 

TERCERA. La Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad de México (La Comisión) 

será la encargada de recibir y revisar la documentación de las y los aspirantes. Para dar cumplimiento a la base primera de esta 

convocatoria, las personas aspirantes deberán adjuntar en el sitio de registro la siguiente documentación digitalizada del archivo 

original: 

 

I. Currículum vitae en versiones pública y privada, donde se precise la fecha de nacimiento, datos generales, número 

telefónico, correo electrónico, experiencia profesional, académica o administrativa en alguna de las materias de: 

control gubernamental, auditoría financiera y responsabilidades de servidores públicos, en entes públicos Federales, 

Estatales o de la Ciudad de México; así como la documentación soporte que avale su experiencia y formación 

académica. 

II. Acta de nacimiento con una vigencia no mayor a seis meses e identificación oficial por ambos lados, pudiendo ser: 

credencial para votar, cédula profesional, pasaporte o, en su caso, cartilla de identidad del servicio militar nacional. 

III. Documentación que acredite fehacientemente la residencia del plazo señalado por la Constitución Local. 

IV. Carta firmada por la persona aspirante en donde exprese su interés de participar en este proceso de selección, así 

como una descripción de las razones que sustentan su idoneidad para el cargo de titular de la entidad de 

Fiscalización, con una extensión no mayor a dos cuartillas; 

V. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no encontrarse suspendida o suspendido, o privada o 

privado del ejercicio de sus derechos civiles o políticos. 

VI. Carta bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido titular de una Secretaría, Órgano Autónomo, 

Alcaldía o Municipio, legislador o legisladora federal o de las entidades federativas, en los tres años previos al 

inicio del proceso de designación.  
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VII. Carta bajo protesta de decir verdad que manifieste la siguiente leyenda: “He leído y acepto las bases, 

procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar la titularidad de la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México al cual me postulé”. 

VIII.Constancias de no inhabilitación local y federal con antigüedad no mayor a 6 meses. En este caso, los documentos 

podrán ser subsanados hasta el último día en que se lleve a cabo la recepción de los mismos. 

 

Toda la documentación descrita en los numerales anteriores deberá adjuntarse en el sitio de registro, identificando cada uno de los 

archivos. 

 

El incumplimiento, falsedad parcial o total de alguno de los documentos requeridos o su presentación fuera de los plazos y 

formatos establecidos será motivo suficiente para la cancelación de su participación en el proceso de selección. 

 

La Comisión, en cualquier momento, podrá solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados para la 

evaluación curricular, así como para  verificar el cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso y, de no 

acreditarse su existencia o autenticidad, la persona aspirante será descalificada del proceso de selección. 

 

CUARTA. Concluida la etapa de recepción, dentro de los cinco días naturales se verificará y analizará la documentación 

presentada por las personas aspirantes, para así seleccionar hasta veinte aspirantes, atendiendo el principio de paridad y la 

prelación. No podrá exceder de diez el número de candidatas y candidatos de un mismo género, siempre y cuando se cumpla con 

los requisitos establecidos en la Constitución y en la Ley. 

 

QUINTA. Dentro del plazo establecido en la Ley se publicará, en dos diarios de circulación de la Ciudad de México y en la 

página oficial del Congreso de la Ciudad, la lista de las y los candidatos que hayan resultado mejor acreditados durante la 

evaluación documental, quienes se someterán a la segunda fase del proceso de selección de la persona Titular de la Auditoría 

Superior de la Ciudad de México. 

 

En cumplimiento del principio de Parlamento Abierto, la Comisión pondrá a disposición de las organizaciones de la sociedad 

civil, personas académicas y ciudadanía, el correo electrónico referido en la base sexta y/o en el micrositio, para que envíen las 

opiniones que consideren importante expresar respecto de una o más personas incluidas en la lista de aspirantes señalada en el 

párrafo anterior. 

 

SEXTA. Para continuar en la segunda fase del proceso de selección, las personas que integren la lista referida en la base anterior 

deberán remitir a la dirección electrónica cyvig.congresocdmx@gmail.com un ensayo original e inédito sobre fiscalización en 

cualquiera de los temas siguientes: 

 

• Auditoría Financiera 

• Cumplimiento 

• Desempeño 

• Financiera y de Cumplimiento 

• Tecnologías de la información y comunicaciones  

• Desempeño con enfoque ambiental 

• Obra Pública y equipamiento 

• Responsabilidades de los servidores públicos 

• Combate a la corrupción y rendición de cuentas  

 

El ensayo referido deberá tener las siguientes características: 

 

1. Extensión máxima de 10 cuartillas (introducción, desarrollo y conclusiones), más cuadros, gráficos, imágenes, bibliografía y 

anexos, en su caso. 

a. Contar con una introducción de al menos una cuartilla. 

b. Un desarrollo de máximo 8 cuartillas. 

c. Conclusiones entre 1 y 2 cuartillas que permitan observar la postura personal de su autoría. 

2. Bibliografía (no se contabiliza en la extensión referida en el numeral 1). 

3. Exposición de argumentos teóricos, casos y ejemplos reales además de cuadros y anexos estadísticos.  

4. No haber sido publicado en otro medio o utilizado para otro fin distinto al de la convocatoria. 

mailto:cyvig.congresocdmx@gmail.com
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CRITERIOS EDITORIALES 

 

 Tamaño de página carta (21.59 cm por 27.94 cm) y márgenes superior e inferior 2.5, izquierda y derecha 3 cm.  

 Tipo de letra Arial 11, interlineado de 1.5 puntos sin espaciado entre párrafos.  

 Autor/a alineado a la derecha en altas y bajas, negritas, colocar su grado académico. 

 Máximo tres subtítulos. 

 Notas al pie de página justificadas y en Times New Roman 10.  

 Sin sangría. 

 Las citas deben estar en sistema Harvard. 

 Fuentes de consulta con las siguientes referencias: los elementos que deben tener las referencias, su orden y los     signos 

ortográficos a emplearse son, según los casos:  

o Para libros, informes, folletos, manuales, medios audiovisuales: 

Autor Apellido, Nombre (año de publicación), Título del trabajo, edición, Ciudad, Editorial.  

o Para capítulo de un libro: 

Autor Apellido, Nombre (año de publicación), "Título del capítulo", en Editor Nombre Apellido (Ed.), Título del libro (pp. 

xx-xx), Ciudad, Editorial.  

o Para artículo de revista: 

Autor Apellido, Nombre (año de publicación, mes si es mensual, día y mes si es semanal o como aparezca la fecha en el 

ejemplar), “Título del artículo”, Título de la revista, número, ciudad, xx-xx.  

o Para artículo de periódico: 

Autor Apellido, Nombre (fecha de publicación, inicia con año), “Título del artículo”, Título del diario, Sección, país, pp. 

xx-xx.  

o Para publicación electrónica periódica:  

Autor Apellido, Nombre (año de publicación), “Título del artículo”, Título de la publicación, número, xx-xx. Recuperado 

día, mes y año, de dirección electrónica. 

 

SÉPTIMA. Para la programación de las entrevistas, se llevará a cabo un sorteo público que será transmitido a través del canal del 

Congreso de la Ciudad de México y de sus plataformas digitales a efecto de que las personas candidatas conozcan el día y la hora 

en que se realizarán. 

 

Dicha programación será publicada en la página oficial del Congreso de la Ciudad de México y en el micrositio habilitado para tal 

efecto. 

 

OCTAVA. Dentro del periodo establecido en la Ley, las y los candidatos seleccionados deberán enlazarse de forma virtual, a 

través de la plataforma digital “zoom”, a efecto de llevar a cabo las entrevistas en el horario designado a través del sorteo señalado 

en la base séptima, de acuerdo con el siguiente formato:  

 

I. Las personas candidatas a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior tendrán el uso de la palabra hasta por 10 

minutos, a efecto de exponer sus conocimientos técnicos, plan de trabajo, experiencia académica, compromiso y demás 

datos que permitan a las y los integrantes de la Comisión determinar la idoneidad de la persona candidata a ocupar dicho 

cargo. 

II. Finalizada la intervención de la persona candidata, el presidente o en su caso la secretaria de la Comisión iniciará la 

ronda de preguntas de las diputadas y diputados designados por cada Grupo Parlamentario para realizar los 

cuestionamientos que deseen formular a cada persona candidata, en un tiempo máximo de 3 minutos, de conformidad con 

el formato aprobado en el acuerdo. 

III. Al concluir el total de las intervenciones de las diputadas y diputados que hayan hecho uso de la voz, la persona 

candidata a Titular de la Auditoría Superior hará uso de la palabra para dar respuesta a los cuestionamientos formulados 

en un tiempo no mayor a 5 minutos. 

 

La liga de acceso a la entrevista que se realizará en la plataforma digital será enviada a través de correo electrónico a cada una de 

las personas candidatas con anticipación. 

 

NOVENA. La cédula de evaluación utilizada por las diputadas y diputados integrantes de la Comisión para el proceso de 

selección de la persona Titular de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, será la siguiente:  
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Las y los diputados que realicen la entrevista a las personas seleccionadas deberán enviar la cédula de evaluación al correo 

electrónico habilitado para tal efecto al concluir la misma en los términos de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota 

para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente. 

 

DÉCIMA. Dentro de los tres días siguientes a la conclusión de entrevistas de candidatos y candidatas, la Comisión remitirá al 

Pleno del Congreso, una terna para elegir al Auditor Superior, quien será designado por mayoría calificada de las dos terceras 

partes de las y los diputados presentes en el Pleno del Congreso. 

 

DÉCIMA PRIMERA. En caso de que ninguna de las personas candidatas de la terna reúnan el voto de la mayoría calificada de 

las diputadas y diputados presentes en el Pleno del Congreso, la Comisión se reunirá para determinar una nueva propuesta de terna 

y presentarla al Pleno del Congreso dentro de los tres días hábiles siguientes. Esta situación se repetirá hasta que sea electa la 

persona titular de la Auditoría Superior por la mayoría calificada presente en el Pleno del Congreso. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Todas las personas participantes deberán someterse a los términos de la Constitución, la Ley y esta 

Convocatoria. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. Publíquese la presente convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en dos diarios de circulación 

nacional. 

 

POR LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO: JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE 

LEÓN; CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA; LEONOR GÓMEZ OTEGUI; VALENTINA VALIA 

BATRES GUADARRAMA; JOSÉ EMMANUEL VARGAS BERNAL; LETICIA ESTRADA HERNÁNDEZ; JORGE 

GAVIÑO AMBRIZ; ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE; ANA CRISTINA HERNÁNDEZ TREJO; MARÍA 

GUADALUPE MORALES RUBIO; TERESA RAMOS ARREOLA; ELEAZAR RUBIO ALDARÁN; RIGOBERTO 

SALGADO VÁZQUEZ; EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ.- FIRMAS 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

INSERCIONES 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

